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CUENTA: Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto INFOMEX-
TABASCO, siendo las 09.20 minutos. del dia trece de noviembre del
año dos mil doce, se tuvo al peticionario Jose Manuel Arias
Rodriguez, por haciendo valer su derecho a solicitar informacrón
presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo
que acorde el marco normat¡vo que en materia de Transparencia. rige
en la entrdad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente
acuerdo. - -----.. ---, Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, COORDINACION DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:
VILLAHERMOSA, TABASCO, A ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL
DOCE. ------------

Vistos: la cuenta que antecede. se acuerda:

PRIMERO. VÍa electrónica. se tuvo al interesado Jose Manuel Arias
Rodriguez, por presentando, solic¡tud de información, bajo los
siguientes térm¡nos: "Copia en versión electrónica de los modelos de
rehab¡l¡tación y tratamiento para los agresores. establec¡da por la ley estatal
de acceso de las mujeres a una v¡da libre de violencia. (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones lll y Vl y
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públjca del
Estado de Tabasco, 45 del Reglamento a la misma, y los artículos 2, 5,

21, 23, 25 y 28 del Reglamento de Transparencja y Acceso a fa

Informac¡ón Pública de Centro. Tabasco: s¡endo de la competenc¡a de
este H Ayuntamiento del munic¡pio de Centro, Tabasco, en su calidad
de Sujeto Obl¡gado conocer y resolver, por cuanto a la sol¡citud de
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información, presentada vÍa electrónica, por el interesado Jose Manuel
Arias Rodriguez, en el presente acuerdo, se otorga el debido trámite y
resolución, en atención a la respuesta otorgada, por la D¡rección de
Atención a las l\,4ujeres de este mun¡ciplo, mediante su oficio
D4M109212012. Documento Público, en el cual se advierte, que esa
Dependencia, es la que acorde sus facultades y atribuciones previstas
en el añÍculo 94 Bis del Reglamento de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del
l\¡unicipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto
de la ¡nformación pretend¡da por el ¡nteresado Jose Manuel Arias
Rodriguez, solicitando copia en versión electrón¡ca de los modelos de
rehabilitación y tratamiento para los agresores, establecida por la ley
estatal de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia
Información que remite en forma ¡mpresa constante de una hoja (01)
hola la cual queda a dispos¡ción del interesado. mediante el S¡stema
Electrónico INFOMEX. De igual forma hágasele saber al interesado
Jose Manuel Ar¡as Rodr¡guez, que para cualqu¡er aclarac¡ón o mayor
información de la misma o b¡en de fequerir apoyo pan realjzar la
consulta de su ¡nterés, puede acudir a esta Coordinación, ub¡cada en la
Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco número 1401,Colon¡a
Tabasco 2000, de esta Ciudad, Cód¡go Postal 86035, en horar¡o de
9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, en dÍas hábiles, en donde con
gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el
debido ejercicio del derecho de acceso a la informac¡ón.

TERCERO. Hágase saber al solicitante Jose Manuel Arias
Rodriguez, que de conformidad con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Tabasco, así como 51 y 52 de su Reglamento, puede interponer por si
mismo o a través de representante legal, recurso de rev¡s¡ón dentro de
los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, ante el Inst¡tuto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, o bien en el caso de no estar conforme con este
acuerdo ----------

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala
el articulo 10 fracción l, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Tabasco y 12 de los
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Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las Obligac¡ones de
Transparencia de los Suletos Obligados en el Estado de Tabasco, para

los efectos correspond¡entes

QUINTO. Conforme a lo señalado por el solicitante, remitase copla de
este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportun¡dad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido -- ''--

Así lo proveyó, manda y firma, el Lic. Sergio Ramón Chávez
Solano Titular de la Coordinación de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, por
y ante la L.C. Haidi Abr¡l Castellanos Moll¡nedo, con quien
legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Cap¡tal del
estado de Tabasco, once de Diciembre del año dos m¡1, doce. -----

Publicado en la lista de acuerdos de fecha '11 de

Expcdiente: COTAIP/310/201 2 Folio INFOMEX: 0393461 2

Acuerdo de Disponibilidad dc lnformación COTAIP|423 03934612
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D irección de
Atención a las
Mujeres

Vi[ahermosá, Tabasco; 20 de Noviembre de 2012.
0f icio número: DAN.4/092/201 2.

Asunto: Respuesta a SoLlcitud de lnformación.

LIC. sERGIO RA¡.40N CHAVEZ SOLANO
COOROINADOR DE TRANSPARENCIA
Y AccEso a LA tNFoRMActóN PúBLIca
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL t.,IUNICIPIO DE CENTRO
PRESENTEI

En atención a su oficro número C0TAIP/0883/2012, deducido del expediente número
COIAlPl31Ol2Ol2 y para dar cumptimiento a la solicitud de información con eL número de fotio
03934ó12, realizada a través del sistema Infomex Tabasco oor e[ cual soLicita reatizar una
búsqueda en los archivos físicos y en La base de datos de ésta Dirección a mi cargo, a efectos de
verificar si se cue¡ta con ta información soticitada por José l.4anuetArias Rodríguez; relattva a:
'Cop¡a en versión electrónica de los modelos de rehab¡Iitac¡ón y tratam¡ento para los agresores,

establec¡da por la ley estatal de acceso de las mujeres a una v¡da l¡bre de v¡olenc¡a" IS¡'J.

Por este conducto, hago de su conocimiento, que est¿ Dirección no genera dlcha inform¿ctón.

Sin más por eL momento, [e envío un cordial saludo.

ATENTAN4 EN

L¡C. IORGE R BROCA

i")itiEccl0N 0E ATENcloft

ILASHUJERES

ENLACE DE T PARENCIA
DIRECCION DE ATENCION A LAs MUJERES

C. c. p Arq. Cuauhtémoc Muñoz Catdera.- P.es¡de¡le lVun¡c¡p¿t de centro. P¡ra su super o. conoc mrento
C. c. p. Arch vol 14¡nLrtario
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